
 
 
 

 

VALPARAÍSO, 3 de junio de 2020 

Of. 364-2020  

  

La COMISIÓN DE CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES,  

acordó oficiar a US., con el propósito de que tenga a bien estudiar 

suplementar significativamente los recursos del Fondo de Fomento 

de Medios de Comunicación Social (FFMCS), o en su defecto 

adelantarlos, en atención a los perjudiciales efectos que la 

pandemia está causado a los medios regionales. 

Lo que comunico a US., por orden del Presidente 

de la Comisión H. Diputado Amaro Labra Sepúlveda y en cumplimiento 

del mencionado acuerdo.  

 

Dios guarde a US., 

   

 
Claudia Rodríguez Andrade 

Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A LA MINISTRA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 
SEÑORA KARLA RUBILAR BARAHONA. 

 


